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10. Para posteriores actualizaciones y revisiones la Comunidad Autó-
noma de Baleares establecerá los mecanismos necesarios para recabar
las altas/bajas/modificaciones que afecten a su base de datos, la validación
de las mismas y su inscripción instantánea en la base de datos de la
Comunidad Autónoma y del Consejo Superior de Deportes. Las actuaciones
necesarias para su realización serán fijadas en el seno de la Comisión
de Seguimiento y Control creada en el presente convenio.

Y en prueba de conformidad con su contenido se firma el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, en Madrid a 17 de marzo de 2004.—El
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Juan
Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.—La Consejera de Presidencia y Depor-
tes, del Govern de les Illes Balears, María Rosa Puig Oliver (Por suplencia
BOIB núm. 17 [03.02.2004], Maria Rosa Estaràs Ferragut.

12370 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena
dar publicidad a la Addenda de modificación del Convenio
entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Foral
de Navarra para la realización del censo de instalaciones
deportivas en su ámbito territorial.

Suscrito con fecha 14 de mayo de 2004, Addenda de modificación del
Convenio entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte-Consejo
Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Navarra para la rea-
lización del Censo de Instalaciones Deportivas en su ámbito Territorial.

Esta Secretaria de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deporte,
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha dispuesto
que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 11 de junio de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

Addenda de modificación del Convenio entre el Ministerio de Educación
y Ciencia/Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de
Navarra para la realización del censo de instalaciones deportivas en

su ámbito territorial

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, en virtud del nom-
bramiento efectuado mediante Real Decreto 649/2004, de 19 de abril, y
en ejercicio de la competencia que le confiere su cargo.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Javier Trigo Oubiña, Director Gerente
del Instituto Navarro de Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra.

En virtud de las competencias que a ambas partes les confiere su cargo
y reconociéndose mutuamente poderes y facultades suficientes para for-
malizar el presente documento.

EXPONEN

1. Que con fecha 30 de diciembre de 1995, el Consejo Superior de
Deportes, organismo autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia y
la Comunidad Autónoma de Navarra firmaron un Convenio para la rea-
lización del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas en el ámbito terri-
torial de Navarra.

2. En la Comisión Mixta de seguimiento del referido Convenio cele-
brada el día 5 de junio de 2003, se puso de manifiesto la necesidad de
proceder a la actualización de los datos, dado el tiempo transcurrido desde
su elaboración. Actualización que, en su ámbito territorial, recientemente
ha realizado la Comunidad de Navarra.

3. La actualización del Censo constará de los siguientes trabajos:

Desarrollo de una Aplicación Informática.
Realización de un Trabajo de Campo.
Estudio, análisis y divulgación de los datos.
Establecimiento del Control Externo de Calidad.

4. El desarrollo de la Aplicación Informática, que gestionará la base
de datos, está incluido en el Plan de Acción INFO XXI, (Proyecto PIS-
TA-CNID) dedicado al desarrollo de la administración electrónica y pro-
movido y coordinado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
La contratación y financiación de la misma, que asciende a 769.080 A,
serán asumidos por el Ministerio indicado, en base al Convenio de cola-

boración de fecha 1 de julio de 2003, suscrito con el Consejo Superior
de Deportes.

5. El resto de los trabajos indicados serán ejecutados por las ins-
tituciones firmantes, según los acuerdos que se establecen a continuación,
y su financiación al 50%, tal como establece el Convenio.

En atención a lo expuesto, ambas partes

ACUERDAN

1. Que se acepten los datos del Trabajo de Campo aportados por
la Comunidad Autónoma de Navarra, así como su financiación (84.340 A).

2. Que la contratación y financiación del Estudio, Análisis y Divul-
gación de los Datos y del Control Externo de Calidad, al 100%, serán
realizadas por el CSD (10.269 A).

3. Que por ambas partes, se colaborará en todo lo relativo a la actua-
lización del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas, así como todas
aquellas cuestiones de infraestructuras que sean de interés mutuo.

4. En base al número o de instalaciones deportivas y de espacios
deportivos estimados en 1.695 y 3.797, respectivamente, el coste y su finan-
ciación, en euros, es el siguiente:

Estudio, análisis
y divulgación

de datos

Control
externo

de calidad
TotalTrabajo

de campo

C.S.D. 100% . . . . . . . . . . . . . 5.705,09 4.564,07 10.269,16
C.A. de Navarra 100% . . 83.340 — — 84.340

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 84.300 5.705,09 4.564,07 94.609,16

5. Para posteriores actualizaciones y revisiones la Comunidad Foral
de Navarra establecerá los mecanismos necesarios para recabar las
altas/bajas/modificaciones que afecten a su base de datos, la validación
de las mismas y su inscripción instantánea en la base de datos de la
Comunidad Autónoma y del Consejo Superior Deportes. Las actuaciones
necesarias para su realización serán fijadas en el seno de la Comisión
Mixta creada en el presente convenio.

Y como prueba de conformidad, las partes firman el presente docu-
mento, por triplicado ejemplar, en Madrid a 14 de mayo de 2004.—El Secre-
tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lis-
savetzky Díez.—El Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte y
Juventud del Gobierno de Navarra, Javier Trigo Oubiña.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

12371 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del Acuerdo de 4 de mayo de 2004,
para la Constitución del Comité de Empresa Europeo de
la Compañía del Grupo Praxair.

Visto el texto del Acuerdo de 4 de mayo de 2004 para la Constitución
del Comité de Empresa Europeo de la Compañía del Grupo Praxair Acuerdo
que fue suscrito, de una parte por los designados por la Dirección de
la compañía en su representación y, de otra, por los representantes de
los empleados del Comité de Información y Consulta que representan a
la plantilla de trabajadores de la citada compañía, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, en
relación con el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,



BOE núm. 158 Jueves 1 julio 2004 24455

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de junio de 2004.—El Director general, Esteban Rodríguez
Vera.

ACUERDO DE INFORMACIÓN Y CONSULTA DE PRAXAIR

PARTES DEL ACUERDO

Praxair Euroholding, S. L. («Praxair»), que es la designada como direc-
ción central por Praxair en los Estados Miembros (según define la Ley
española 24-4-1997, núm. 10/97, artículo 3, modificado por la Ley 44/99),
en los que el Grupo Praxair tiene Compañías

y
los Representantes de los Empleados del Comité de Información y Con-

sulta (ICC).

PREÁMBULO

Las partes de este acuerdo consideran que las relaciones industriales
en el ámbito del Grupo Praxair se fortalecen por el mutuo entendimiento
de los Problemas Transnacionales de importancia que afecten a las com-
pañías de Praxair en la Unión Europea y en el Espacio Económico Europeo.

Las partes consideran que un canal de información importante se
encuentra en las relaciones directas existentes entre los Empleados y la
Dirección Local de cada una de las Compañías. Praxair y sus filiales tienen
ya compromisos que favorecen la comunicación y la consulta localmente,
y reconocen que la Directiva ofrece oportunidades para un desarrollo adi-
cional mediante iniciativas transnacionales.

El Consejo de Trabajadores Europeos de Praxair, denominado en lo
sucesivo Comité de Información y Consulta de Praxair (el Comité), se
establece en función de este acuerdo entre la Dirección de Praxair y los
Representantes de los Empleados con la finalidad de desarrollar un diálogo
abierto y responsable. El Comité constituye un mecanismo adicional para
proporcionar Información y Consulta transnacionales a todos los Emplea-
dos y no constituirá una duplicidad ni irá en detrimento de los procesos
de información y consulta a nivel de compañía individual.

Artículo 1. Naturaleza y finalidad.

Este Acuerdo proporcionará oportunidades para la distribución de la
Información y para la Consulta, que permita establecer un diálogo y un
intercambio de pareceres entre la Dirección y los Representantes de los
Empleados respecto de cuestiones de carácter transnacional relativas a
las Compañías.

Este Acuerdo no irá en detrimento de los diversos derechos y obli-
gaciones aplicables a las diferentes Compañías y a los Empleados.

Artículo 2. Definiciones.

Los términos utilizados con mayúscula inicial en este Acuerdo y caren-
tes de definición en el texto se definen en el Anexo.

Artículo 3. Espíritu de cooperación.

Los Representantes de la Dirección y los Representantes de los Emplea-
dos se esforzarán por trabajar conjuntamente de forma resuelta, bajo los
principios de la buena fe y la mutua confianza. Ambas partes observarán
adecuadamente los derechos y obligaciones recíprocos, y prestarán la debi-
da consideración a los intereses de las Compañías y de sus Empleados.

Artículo 4. Ámbito y competencia del Comité.

El Comité será informado y consultado respecto de determinados asun-
tos que afecten a las Compañías en su conjunto o, como mínimo, a dos
Compañías en un mínimo de dos Países diferentes.

Tales asuntos serán: Los cambios sustanciales de la estructura y de
la organización; la situación económica y financiera, programas y esta-
dísticas de seguridad, los esperados desarrollos de las actividades, de la
producción y de las ventas; la situación del empleo y sus futuras tendencias;
la implantación de importantes y nuevos métodos de trabajo o procesos
de producción; transferencias importantes de la producción; fusiones;
recortes o cierres significativos de empresas o de partes importantes de

éstas, y despidos colectivos vinculados, tal y como se define en el Anexo
bajo la rúbrica «Circunstancias Excepcionales» y que afecten a dos o más
Países.

El ámbito del Comité se fija sin perjuicio de las obligaciones que se
derivan de las Directivas 75/129/CEE y 75/187/CEE.

Para evitar dudas, el Comité no tratará sobre cuestiones locales o nacio-
nales sujetas a la legislación o a los convenios colectivos nacionales, ni
sobre los derechos de los comités de empresa o delegados sindicales, sobre
la co-gestión, la remuneración, la jornada de trabajo, o los salarios u otros
beneficios, ni ningún otro asunto relativo a Empleados individuales.

Artículo 5.1 Representantes de los Empleados.

Los Representantes de los Empleados serán elegidos o seleccionados
de conformidad con la legislación y las prácticas nacionales. Se elegirá
o seleccionará un Representante Suplente de los Empleados, sujeto a las
mismas cualificaciones, requerimientos y condiciones exigibles para los
Representantes de los Empleados, por cada Representante de los Emplea-
dos, siguiendo el mismo procedimiento, que asistirá a las reuniones del
Comité en la forma que se regula en el Artículo 6.3 de este Acuerdo.

Cada uno de los Representantes de los Empleados deberá ser Empleado
sujeto a contrato de trabajo indefinido, y deberá contar con un mínimo
de dos años de servicio continuado en una o más de las Compañías Praxair,
o en las que ésta adquiera, y ello referido al momento de su elección,
salvo disposición en contrario de la ley nacional o de los acuerdos.

Los Representantes de los Empleados serán elegidos o seleccionados
por cuatro años, a no ser que su mandato se resuelva de conformidad
con las estipulaciones de este Acuerdo o la legislación y las prácticas
nacionales. Sólo podrá ser designada Representante de los Empleados una
persona si y en tanto se encuentre empleada en una de las Compañías
del País para el que haya sido elegida Representante de los Empleados.
Si un Representante de los Empleados dimite o no resulta elegible para
continuar prestando sus servicios como Representante de los Empleados,
esa persona será sustituida por el correspondiente Representante Suplente
de los Empleados por el resto de su mandato. Si el Representante Suplente
de los Empleados dejara de estar habilitado para actuar como Represen-
tante de los Empleados, se seguirá el proceso de elección/selección arriba
señalado para cubrir la vacante durante el resto del mandato.

En el caso de que, tras la entrada en vigor del Acuerdo, existan como
mínimo 40 Empleados en un Estado Miembro que no se encuentren repre-
sentados en el Comité, tales Empleados serán representados en éste y
el Anexo 1 se actualizará consecuentemente.

En el caso de que produzca una adquisición por el Grupo Praxair
en un país en el que los Empleados del Grupo Praxair se encuentren
ya representados por uno o más Representantes de los Empleados, el man-
dato del o de los Representantes de los Empleados de ese País a la sazón
vigente no se modificará, continuando representando los intereses de los
empleados de la compañía adquirida.

Si, como consecuencia de una desinversión, fusión, reducción de empleo
u otra transacción, el Grupo Praxair deja de emplear en total a menos
de 40 Empleados en uno de los países identificados en el Anexo 1, no
se elegirán respecto de ese país nuevos Representantes de los Empleados
ni Representantes Suplentes de los Empleados. Sin embargo, los a la sazón
Representantes de los Empleados de ese país continuarán en el Comité
hasta lo que antes se produzca de entre lo siguiente: próximas elecciones,
o la fecha en que dejen de ser Empleados del Grupo Praxair de ese país.

Artículo 5.2 Asignación de Representantes de los Empleados.

Los Representantes de los Empleados serán elegidos o seleccionados
respecto de cada País, que cuenten con un mínimo de 40 Empleados.
Los Representantes de los Empleados adicionales se elegirán o seleccio-
narán en base al número de trabajadores existentes el 31 de diciembre
de 2003, tal y como los definen los Anexos 2 y 3, y de acuerdo con los
siguientes criterios:

Menos de 40 trabajadores = 0 Representante en el Comité.
Entre 40 y 400 = 1 Representante.
Entre 401 y 700 = 2 Representantes.
Más de 700 = 3 Representantes.

El Comité no podrá tener más de 15 Representantes de los Empleados.
En el supuesto de que el número de empleados crezca de tal manera
que el número de Representantes de los Empleados en el Comité supere
el número de 15, en tal caso, los Representantes de la Dirección y los
Representantes de los Empleados se reunirán para encontrar, sobre la
base de un acuerdo, el número de Representantes de los Empleados que
tienen que ser elegidos.
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Artículo 6.1 Presidente.

Una persona de entre los Representantes de la Dirección presidirá
las reuniones con el Comité.

Artículo 6.2 Secretario.

Ambas partes contarán con la asistencia y colaboración de medios
administrativos facilitados por Praxair. El Secretario, designado por
Praxair, será responsable de la logística de la reunión anual, de la logística
de la Información y Consulta excepcional, así como de la redacción de
las actas.

Artículo 6.3 Participantes.

Tendrán derecho a asistir a las reuniones los Representantes de los
Empleados y los Representantes de la Dirección.

Un Representante de los Empleados puede ser sustituido en una reu-
nión por un Representante Suplente de los Empleados del mismo país,
si el Representante de los Empleados no puede asistir a la reunión.

Los Representantes de la Dirección pueden asistir acompañados de
otros miembros de la Dirección para que les acompañen en las reuniones
en función de los puntos del orden del día.

Un experto designado por los Representantes de los Empleados, de
acuerdo con los términos del artículo 8.

Artículo 6.4 Frecuencia de las reuniones.

Las reuniones se celebrarán una vez al año durante un día. Dicha
reunión se celebrará previa invitación de los Representantes de la Dirección
una vez consultado el Coordinador de los Empleados.

Los Representantes de los Empleados podrán celebrar una reunión
preparatoria el día anterior a la reunión anual, sin la presencia de los
Representantes de la Dirección ni del Secretario.

Artículo 6.5 Coordinador de los Representantes de los Empleados.

En el curso de la primera reunión del Comité, los Representantes de
los Empleados designarán de su seno a una persona para que actúe como
su Coordinador con los Representantes de la Dirección, para los asuntos
de organización del Comité y para cualquier otro asunto para el que los
Representantes de los Empleados autoricen al Coordinador. Al mismo tiem-
po, será designado un Coordinador suplente, que represente a un País
diferente, para que asista al Coordinador, y le sustituya cuando él o ella
no pueda asistir.

Artículo 6.6 Orden del día.

El orden del día de la reunión anual se decidirá conjuntamente entre
el Coordinador y los Representantes de la Dirección. El Secretario cir-
cularizará un borrador del orden del día de la reunión anual entre todos
los Representantes de los Empleados, los Representantes de la Dirección
y la Dirección Local, como mínimo seis semanas antes de la celebración
de la reunión anual, determinando asimismo la fecha de celebración de
la reunión anual. El Coordinador enviará asuntos adicionales para su inclu-
sión en el orden del día de la reunión anual, con dos semanas, como
mínimo, de antelación a la reunión anual.

Los Representantes de los Empleados que deseen incluir asuntos en
el orden del día de la reunión anual los presentarán al Coordinador como
mínimo tres semanas antes de la reunión.

El Secretario distribuirá el orden del día definitivo entre los Repre-
sentantes de los Empleados, los Representantes de la Dirección y la Direc-
ción Local como mínimo una semana antes de la reunión.

Artículo 6.7 Acta.

El Secretario es responsable de la redacción del acta de la reunión
anual. La información que Praxair identifique como confidencial, se exclui-
rá de las actas pero, sin perjuicio del Artículo 9 de este Acuerdo, se encon-
trará disponible si así lo solicitan los Representantes de los Empleados.
Las actas se someterán al acuerdo conjunto del Coordinador y del Pre-
sidente, quienes firmarán su original. Posteriormente, las actas se comu-
nicarán a los Representantes de los Empleados, a los Representante de
la Dirección y a la Dirección Local, en sus idiomas respectivos, para sus
distribución entre los Empleados confirme a la legislación nacional y a

las prácticas locales. La versión inglesa del acta será circularizada en el
plazo de dos semanas siguientes a la celebración de la reunión anual,
y las actas traducidas serán circularizadas en el plazo de cuatro semanas
siguientes a la celebración de la reunión anual. Las actas serán ratificadas
por ambas partes en la reunión siguiente.

Artículo 6.8 Circunstancias excepcionales.

En el caso de circunstancias excepcionales que no se encuentren inclui-
das en el orden del día de la reunión anual, los Representantes de la
Dirección se comunicarán con los Representantes de los Empleados. Esa
comunicación, información y consulta se realizará a través de una reunión
de los Representantes de los Empleados y de los Representante de la
Dirección o mediante una llamada por teleconferencia. En este último
caso cada una de las partes tendrá derecho a determinar si se requiere
una reunión de seguimiento.

Tales comunicaciones podrán ser solicitadas por los Representantes
de la Dirección o por los Representantes de los Empleados de los Países
afectados.

Artículo 6.9 Idiomas.

El idioma que rige este Acuerdo es el inglés, razón por la cual las
actas definitivas de todas las reuniones se redactarán en ese idioma. No
obstante, se reconoce que no todos los Representantes de los Empleados
podrán participar en las reuniones del Comité sin la participación de intér-
pretes. Praxair proporcionará servicios de traducción en función de las
necesidades individuales, así como traducción de toda la documentación
relativa a la reunión.

Artículo 6.10. Recursos.

Todos los gastos razonables, determinados por el Grupo Praxair, en
que se incurra en el curso del adecuado funcionamiento del Comité y
sus reuniones serán sufragados por el Grupo Praxair.

Artículo 7. Protección de los Representantes de los Empleados.

Los Representantes de los Empleados disfrutarán de los necesarios
permisos para el viaje y la asistencia a las reuniones del Comité y a las
reuniones anuales. La Compañía informará a los representantes del esque-
ma de viajes y el horario de reuniones una vez que el orden del día ha
quedado fijado.

Los Representantes de los Empleados y los Representantes Suplentes
de los Empleados disfrutarán de la misma protección que los represen-
tantes de los empleados reciben de acuerdo con cuanto establezca la legis-
lación nacional y la práctica de sus países de empleo.

Artículo 8. Expertos.

Los Representantes de los Empleados podrán obtener el asesoramiento
de un asesor o experto con capacidad reconocida en los ámbitos concretos
objeto de análisis, pudiendo asistir a las reuniones.

El nombre de tal experto (o asesor) se comunicará por el Coordinador
a los Representantes de la Dirección. Todo asesor o experto quedará sujeto
a las normas de confidencialidad que se señalan en el Artículo 9 de este
Acuerdo, y no deberá tener implicación ni relaciones con compañías com-
petidoras. Cada experto o asesor entregará al Coordinador y a Praxair
un compromiso individual de cumplir las estipulaciones del Artículo 8.

La Compañía sufragará el coste razonable del hotel, las comidas y
los gastos de viaje de un experto o asesor por reunión. Los justificantes
de tales gastos se proporcionarán a Praxair junto con la solicitud de pago.

Artículo 9. Confidencialidad.

Praxair tiene el objetivo de que el Comité opere con espíritu abierto
y que la Compañía no retenga información innecesariamente. No obstante,
Praxair no estará obligada a comunicar información de un carácter tal
que, en función de criterios objetivos, pueda dañar considerablemente
los intereses de Praxair y/o de sus filiales o pudiera ir en contra de las
normas del mercado de valores u otras exigencias reglamentarias.

Podrá comunicarse a los Representantes de los Empleados, a los Repre-
sentantes Suplentes de los Empleados y a sus expertos, asesores e intér-
pretes cierta información (incluida información escrita y verbal) que sea
propiedad exclusiva o confidencial de Praxair. La información confidencial
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se conservará con tal carácter en todo momento, y sólo se utilizará a
los fines señalados en este Acuerdo, no comunicándose a ninguna otra
persona sin el previo consentimiento escrito de Praxair. Dicha obligación
continuará aplicándose incluso después de la terminación del mandato
de cada persona. Todo Representante de los Empleados o Representante
Suplente de los Empleados que incumpla las obligaciones de confiden-
cialidad quedará sujeto a las penalizaciones y sanciones establecidas por
al legislación aplicable y su contrato de trabajo. Cualquier experto, asesor
o intérprete que vulnere tales obligaciones de confidencialidad será exclui-
do de toda participación futura en el Comité y sujeto a las penalizaciones
y sanciones que determinan las leyes aplicables.

Artículo 10. Prerrogativas de la Dirección.

Este Acuerdo no afectará a las prerrogativas de la Dirección, a nivel
compañía o Grupo, o de la Dirección Local, quienes serán responsables
exclusivos de las decisiones empresariales, financieras, comerciales y tec-
nológicas a nivel local, europeo y transnacional.

Artículo 11. Duración del Acuerdo.

Este Acuerdo se concluye por una vigencia de cuatro años a partir
de la fecha de su firma por Praxair y por, como mínimo, la mayoría de
los Representantes de los Empleados.

Ambas partes negociarán de buena fe un nuevo Acuerdo en el plazo
establecido por la legislación aplicable. Entretanto, continuará siendo de
aplicación el Acuerdo vigente.

Este Acuerdo sólo podrá modificarse mediante modificación escrita
firmada por Praxair y la mayoría de los Representantes de los Empleados.

Artículo 12. Derecho aplicable.

Este Acuerdo se regirá por el derecho español.

Firmado por:

Firma de los representantes de los empleados:

Monique Van Gerwen - Bélgica.
Alfredo Bernabeu - España.
Jesús Piña - España.
Antonio Sarabia - España.
Vincenzo Prenesti - Italia.
Gianfrancesco Guidi - Italia.
Pedro Pilao - Portugal.
Nicolás Perón - Francia.
Michel Noellen - Alemania.
Graeme Newell - Reino Unido.
Walter Abbrescia - Italia.

Representantes de la compañía:

Pierre Luthi - Dirección PST.
Veerle Slenders - Dirección Praxair.
Eduardo Gil - Dirección Praxair.
Wim De Raedt - RRHH Praxair.
John Estruch - Dirección Praxair.
Giacomo Facchinetti - RRHH Praxair.
Carlos Romero - RRHH Praxair.
Robert Foster - Dirección Praxair.

Experto:

Francisca Sánchez Chinarro.

ANEXO N.o 1

Países Compañías

Países Compañías

Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . Praxair Production N.V.
Praxair N.V.
Antwerpse Chemische Bedrijven(Lcb) N. V.
Indugas N.V.
Parkgas B.V.B.A.
Praxair Holding N.V.
Soudobeam S.A.
Weld Consult S.A.

Francia . . . . . . . . . . . . . . Praxair Surface Technologies S.A.
Material Research S.A.
Praxair S.A.
Praxair Services Et Systemes S.A.
Indugas S.A.
Praxair Mrc S.A.S.
Praxair S.A.S.
Praxair Sante S.A.S.
Praxair Surface Holdings Sarl.
Praxair Surface Technologies S.A.S.
Praxair & M.I. Services France S.A.R.L.

Alemania . . . . . . . . . . . . Praxair Services Gmbh & Co., Kg.
Praxair Surface Technologies Gmbh.
Coetec Gmbh & Co., Kg.
Vte Verschleisstechnik & Engineering Gmbh.
Praxair Gmbh.
Praxair Gmbh & Co., Kgcoatec Gesellschaft Fur Ober-

flachenveredelung Mbh & Co. Kg .

Países Bajos . . . . . . . . . Praxair B.V.
Indugas Holding B.V.
Indugas Invest B.V.
Indugas Netherland B.V.
Voets B.V.

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . Praxair S.P.A.
Praxair Surface Technologies S.P.A.
Flametal S.P.A.
Rimet S.R.L.
Igas Servizi S.R.L.
Domolife S.R.L.
Emigas Servizi S.R.L.
Agas Servizi S.R.L.
Dryce Italia S.R.L.
Novigas Consorzio.
Rivoira S.P.A.
Dangelo S.P.A.
Praxair & M.I. Services, S.R.L.

Portugal . . . . . . . . . . . . . Praxair Portugal Gases S.A.
Praxair E Companhia Comercio E Servicos.

España . . . . . . . . . . . . . . Praxair Surface Technologies España S.A.
Praxair España S.L.
Praxair Euroholding S.L.
Praxair Produccion España S.L.
Praxair Soldadura S.L.
Praxair Iberica S.A.
Cryo Teruel S.A.
Oximesa S.L.

Reino Unido . . . . . . . . . Praxair Surface Technologies Ltd.
Tafa Europe Ltd.
Praxair Services (Uk) Limited.

De conformidad con el artículo 4 de la Ley española.

ANEXO N.o 2

«Países»: Significa los Estados Miembro (UE/EEE) en los que las com-
pañías del Grupo Praxair disponen como mínimo de 40 Empleados. Los
citados Países, a la fecha de la firma de este Acuerdo, se relacionan en
el Anexo 1. El término «País» significa cualquiera de los Países.

«Compañías»: Significa las compañías del Grupo Praxair que tienen
Empleados en uno o más de los Países. Las Compañías, a la fecha de
la firma de este Acuerdo, se relacionan en el Anexo 1.

«Coordinador»: Significa el Representante de los Empleados designado
por los Representantes de los Empleados de conformidad con el Artículo 6.5
de este Acuerdo.

«La Directiva»: Significa la Directiva del Consejo 94/45/EC de fecha 22
de septiembre de 1994, incluidas sus modificaciones.

«Empleados»: Significa las personas que sean Empleados de las Com-
pañías de acuerdo con las leyes y prácticas locales de los Estados Miembro
(UE/EEE) en que trabajan.
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«Representante de los Empleados»: Significa un Empleado elegido o
designado para representar a un País en el Comité.

«Representante Suplente de los Empleados»: Significa un Empleado ele-
gido o designado para sustituir a un Representante de los Empleados.

«Información»: Significa palabras, datos, estadísticas, material, etc.
transmitidos de conformidad con este Acuerdo verbalmente, por escrito
y de forma electrónica.

«Consulta»: Significa el intercambio de Información y opiniones y el
establecimiento de un diálogo entre los Representantes de los Empleados
y los Representantes de la Dirección.

«Cuestión Transnacional»: Significa una cuestión que tenga un efecto
directo en dos diferentes Países.

«Dirección Local»: Significa quien desarrolla la dirección de un empla-
zamiento de la Compañía en cada uno de los Países objeto de este Acuerdo.

«Representantes de la Dirección»: Significa las personas designadas oca-
sionalmente por Praxair para representar a las Compañías en reuniones.

«Circunstancias excepcionales»: Significa traslados, cierre de estable-
cimientos o empresas o despidos colectivos vinculados, que afecten a dos
o más Países, y, en el último caso, por lo menos a 30 empleados.

«Grupo Praxair»: Significa las compañías emplazadas en los Países y
en los que Praxair Inc. posee directa o indirectamente la mayoría de las
acciones.

ANEXO N.o 3

Número de empleados de PST y Praxair Europa para la determinación
de la representación de los trabajadores en el Comité de Información

y Consulta 31 de diciembre de 2003

Número de
representantes

de los
empleados

País PST Gases Total país Baremo

R 40 0
40-400 1
401-700 2
T 700 3

Reino Unido . . . . . . . 228 0 228 1
Francia . . . . . . . . . . . . 74 168 242 1
Bélgica . . . . . . . . . . . . . 0 259 259 1
Holanda . . . . . . . . . . . . 0 54 54 1
Alemania . . . . . . . . . . 301 62 363 1
Italia . . . . . . . . . . . . . . . 313 565 878 3
Portugal . . . . . . . . . . . 0 48 48 1
España . . . . . . . . . . . . . 37 799 836 3

Total . . . . . . . . . . . . . 953 1.955 2.908 12

12372 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del Acta de revisión del Convenio
Colectivo Marco para los Establecimientos Financieros de
Crédito.

Visto el texto del acta de fecha 29 de enero de 2004 donde se recogen
los acuerdos de revisión del Convenio Colectivo Marco para los Estable-
cimientos Financieros de Crédito (código n.o 9901945) que ha sido suscrito
de una parte por la Asociación Nacional de Establecimientos Financieros
de Crédito (ASNEF), la Asociación Española de Factoring y la Asociación
Española de Leasing en representación de las empresas del sector y de
otra por la Federación de Servicios Financieros y Administrativos de CCOO
(COMFIA-CCOO) y la Federación Estatal de Servicios de UGT (FeS-UGT)
en representación de los trabajadores del mismo y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de junio de 2004.—El Director general, Esteban Rodríguez
Vera.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO

29 de enero de 2004

Por la Representación Patronal:

Por ASNEF/AEF: D. Ignacio Plá, Responsable Asesoría Jurídica.
Por A.E.L.: D. Juan Antonio Labat, Secretario General.
Asesor Laboral: D. Francisco Sierra, KPMG Abogados.

Por la representación Sindical:

CC.OO.:

D. Pablo Charneco.
D. Iván Sierra.

U.G.T.:

D. José Luis Mazón.
D. Emilio Rodríguez.

En Madrid, el día veintinueve de enero de dos mil cuatro, reunidas
las partes al margen relacionadas en la representación que ostentan y
constituida la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Marco para
los Establecimientos Financieros de Crédito, manifiestan que, no obstante
la validez temporal del actual convenio colectivo suscrito que entró en
vigor el 1 de enero de 2003 y terminará su vigencia el 31 de diciembre
de 2004, procede que, en aplicación de lo previsto en la cláusula de revisión
incluida en la disposición adicional segunda y conocido el IPC establecido
por el Instituto Nacional de Empleo a 31 de diciembre de 2003, se deter-
minen las cuantías económicas referidas en los artículos 12, 27, 28 y 29
del convenio colectivo, tanto en lo que se refiere a su redacción definitiva
para el año 2003, como a su determinación a partir del 1 de enero de
2004, sin perjuicio de lo dispuesto para este año en dicha disposición
adicional segunda respecto de su posible regularización después del 31
de diciembre de 2004.

Así, se suscriben los acuerdos en los siguientes aspectos:

1. Para el año 2003:

Artículo 12. Tablas salariales.

Los sueldos mínimos garantizados, a devengar con carácter bruto anual
por jornada ordinaria de trabajo, para cada uno de los niveles establecidos
en el presente convenio son, para el año 2003, los siguientes:

Niveles
—

Euros
Grupos

I. Dirección y Jefatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A: 24.490,94
B: 23.797,79
C: 22.481,76

II. Mandos y Técnicos Especializados . . . . . . . . . . A: 21.322,61
B: 20.163,43
C: 18.738,92

III. Técnicos y Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . A: 15.824,21
B: 13.938,67
C: 11.751,00

Las condiciones individuales que pudieran disfrutarse como condición
más beneficiosa en relación con la integración de las antiguas categorías
profesionales en los nuevos grupos y niveles fijados en el presente Convenio
colectivo se respetarán estrictamente «ad personam».

Artículo 27. Plus de transporte.

A fin de coadyuvar a los gastos de transporte de personal, se establece
un plus de transporte de 2.67 euros por día de trabajo. Dicho plus se
dejará de percibir por el trabajador los domingos, festivos, días de vaca-
ciones y los días de inasistencia al trabajo por cualquier otro motivo jus-
tificado o injustificado.

Artículo 28. Salidas y dietas.

1. Si por necesidades del servicio hubiere de desplazarse algún tra-
bajador de la localidad en que habitualmente tenga su destino, la empresa


